RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001677, Ent. N° 5790/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el traspaso a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Inversiones previstos en el Plan de Inversiones Públicas de la Unidad Ejecutora 068 – ASSE, de la suma de $ 20:000.000 para la financiación del “Centro Hospitalario Libertad”;

RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de Resolución de la Gerencia Administrativa de ASSE por la que autoriza el traspaso referido mediante la emisión de un adelanto por parte del Plan de Inversiones Públicas de ASSE. Por su parte, la Comisión deberá rendir cuenta del manejo de dichos fondos de acuerdo con lo previsto en el artículo 589 de la Ley 15.903 de 10 de noviembre de 1987;

                                          2) que consta control de la Rendición de Cuentas por el período julio de 2014, en donde se informa que se parte de un saldo inicial de $ 2:931.670, habiendo recibido transferencias de ASSE por un importe de $ 13:000.000, reintegros de la Cuenta Importaciones por $ 40.368,  ingresos por depósito sin identificar por $ 35.000 y presentada documentación de gastos ejecutados por un importe de $ 14:965.530, quedando un saldo sin utilizar, al 31.07.2014, de $ 1:041.508;

                                            3) que se adjunta Documento de Afectación del Gasto Nº 000816 de fecha 06.08.2014, con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 068 ASSE, financiamiento 11 Rentas Generales, Programa 440, Proyecto 801, Objeto del Gasto 563 por un total nominal de $ 20:000.000;

CONSIDERANDO:  1)  que por los Artículos 728 y 729 de la Ley 18.719 de Presupuesto Nacional 2010-1014, se creó la Unidad Ejecutora – “Centro Hospitalario Libertad”;


                         2) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 24 de agosto de 2011 se designó la Comisión Honoraria para la Administración y Ejecución de Proyectos previsto en el PIP de la Unidad Ejecutora 068 – ASSE;

                                    3) que el traspaso pretendido se hace de acuerdo con lo establecido por el Artículo 436 de la Ley 16.170 del 28 de diciembre de 1990 y el Artículo 589 de la Ley 15.903 de 10 de noviembre de 1987;

ATENTO: a lo antes expuesto y lo establecido en el Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenida la transferencia a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Inversiones previstos en el Plan de Inversiones Pública de la Unidad Ejecutora 068 – ASSE de la suma de $ 20:000.000;
2) Cométese a la Contadora Delegada en ASSE el control de la rendición de cuentas correspondiente;
3)  Comuníquese a la Contadora Delegada; y

4)  Devuélvase.
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